
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de 
julio.»

Disposición final duodécima. Modificación de la Orden ITC/1660/2009, de 22 de junio, 
por la que se establece la metodología de cálculo de la tarifa de último recurso de 
gas natural.

Se modifica la Orden ITC/1660/2009, de 22 de junio, por la que se establece la 
metodología de cálculo de la tarifa de último recurso de gas natural, en los siguientes 
términos:

Uno. Se modifica la fórmula del apartado 3 «Coste del canon de almacenamiento 
subterráneo, expresado en cts/kWh» del artículo 6 «Metodología de cálculo de los 
peajes, cargos y cánones imputados», que pasa a tener la siguiente redacción:

Dos. Se sustituye la definición de los términos Tf, Tvi y Tve en el apartado 7 del 
artículo 6 «Metodología de cálculo de los peajes, cargos y cánones imputados», por la 
siguiente:

«- CMas, Tvi, Tve: donde CMas es el coste medio de almacenamiento anual, 
calculado multiplicando el volumen por el coste promedio de almacenamiento 
expresado en €/(kWh/dia)/año, mientras que Tvi y Tve son los cánones de 
inyección y extracción expresados en €/(kWh/día)/día. El término CMas se 
actualizará conjuntamente con las revisiones de peajes y cánones, 
excepcionalmente en el año 2022 el valor se actualizará en la revisión de la tarifa 
de último recurso de 1 de julio.»

Disposición final decimotercera. Modificación del Real Decreto 104/2010, de 5 de 
febrero, por el que se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso en 
el sector del gas natural.

Se modifica el apartado 3 del artículo 2 del Real Decreto 104/2010, de 5 de febrero, 
por el que se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector del 
gas natural, que pasa a tener la siguiente redacción:

«3. Adicionalmente, el comercializador de último recurso perteneciente al 
grupo empresarial propietario de la red en una zona de distribución, o en el caso 
de que no exista, el comercializador de último recurso con mayor cuota de 
mercado en la comunidad autónoma, deberá atender el suministro de aquellos 
consumidores que, sin tener derecho a acogerse a la tarifa de último recurso, 
transitoriamente carezcan de un contrato de suministro en vigor con un 
comercializador y continúen consumiendo gas.

Esta obligación se extiende únicamente durante el plazo de un mes desde la 
finalización del contrato del cliente.

Transcurrido dicho plazo sin que el consumidor disponga de un contrato en 
vigor de suministro con un comercializador, se procederá según lo previsto en el 
artículo 55 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural.

En el caso de que el consumidor se trate de un servicio esencial, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 60 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
la obligación de suministro del comercializador de último recurso, se extenderá 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 76 Miércoles 30 de marzo de 2022 Sec. I.   Pág. 41496

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-4
97

2
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es


